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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 
 

Ejecutivo No. 11001400303220200045100. 

  
Satisfechos los requisitos de que trata el artículo 76 del C. G. del P, el 

Despacho acepta la renuncia al poder por parte de la abogada Paola Rocio 

Pantano Mora. 

 

De otra parte, por ser procedente, se reconoce personería jurídica a 

Andrea Paola Bohorquez Guzman, como apoderada judicial de la parte 

actora, para los efectos y conforme el poder conferido. 

 

Finalmente y en atención a lo manifestado por la representante legal 

de la parte actora frente al poder conferido a Luis Alejandro Quintero Saenz 

y Jeisson Santiago Marín Bohórquez y lo informado por el primero de estos, 

el Despacho se abstiene de pronunciarse del mandato judicial allegado a 

favor de dichos profesionales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 112, hoy 30 de septiembre  de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032
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